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CELEBRACIÓN Y  APRODACION.- La escritura pública 
de constitución de COMPAÑIA PESQUERA PESORO C. LTDA. 
se. otergá +*n la ciudag de Machala ul 20 de marzo 
de 1989, ante la sotaria Tercerá del Cantón Machala, 
abogada Betty Gálvez ¿spinozas ha sido aprobada por 
el señor Intendente de Compañlas de Machala, abogado 
Nécker Franco Halóonaco, ieálante kasolución 
Jo. B9-6-2-2- 0055% ABR 2 1989 

OPORGANTPES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
púslica ntes  asencionada los señores: Francisco 

¿Alfonso Rivera Ugarte, casado, domiciliado «en la 
varroquia Buenavista Fedro Carlos FPalquez Batallaz, 
casalo, domiciliado en la ciudad de Pasajes Carmela 
Margarita Ugarte PFernándca Do Cúrdova de Rívsta, 
casada, domiciliada en la ciuaad as Cuencas Y, Patricia 
Leonor Vúleg Hatos, soltcra, dowiciliada on esta 
cluadad. Los comparecientes ¿on de nacionalidad ecyato” 
riana. : , 

DESQNIÑACIÓN Y PLAZO.- La denominación Js la.Compañla 
a COMPAÑIA PESQUERA PuSogO sv. LIDA. y tiene un 
plazo de duración de cincuenta 408. 

DOMICILIO. +: fl domicilio de la Compañía es la ciudad 
de "Machala, cantón Hacnala, ¿rovincia de El Oro. 

DESETO —SOCIAL.- £l opjeto social de la Compañía 
esi a.- Cultivo y cría en yiveros de especies bivscuá- 
ticas, en particular -. de” "qamarones, exportación y 
comercialización de los me bye A lasores agri- 
colas, *spectlalmante tdo tivá y procesamiento de 
panano, cacao 4 ALTOS ds Productos tropicales «en 108 
predios de su, “órepiadad o que arrendare 0 adoujere 

posteriormente; sa A la exvlotación adarovecuaria 
en todi3 sus, fases, dentes de sus predios como en 
los de tarsstos; da Como rcialtzación Y exportación 
de sus oróguctos agricolas, e:- ” Impórtación y venta 
de maquinarias y vehículos, - insumos «e implementos 
neesariós destinados a la actividad agrícola, agrope- 
cuaria y piscicolaf f.- Compra, venta. vermuta, 
arrendamianto, explotación y acministración de bienes 
inmuebles.” Para la realización de su objeto social, 
la Compañía tendrá la capacidad anplia y suficiente 
de que gozan los sujetos de derscho de conformidad 
con das Leyes, pudiendo realizár cualquier operación, 
acto o negocio jurídico 'y celabrar toda clase de 

    El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo meros quince ÍA 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de. A 
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